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ADMINISTOCION CENTRAL

«GOBIERNO DE LA NÁdÓ^

^^inîste^io de Indus,tria 
y Comercio

ORDEN de 21 de Febrero de 1946 por 

'eo, a .los cuales les bastará la autoriza' 
cí'ón de la Obra Sindical de Artesanía, 
que les otorgará la correspondiente tar
jeta de artesano.

2.° • Instancia,, dirigida a la Jefatura 
dp la Obra Sindical de Artesanía, soli- 
citando^ia tarjeta de artesano ÿ la tra
mitación] del expediente, acompañando , 

,a .esta instancia los datos complementa
rios que la citada Obra Sindical consi
dere ^necesarios. ’ ]

b) Recibida la ariterior documenta- 
cíó'n,- la Obra Sindical remitirá el expe- 

, diente,’con.suinforme y el del Sindicato 
Nacional'Textil, a I§ Delegación de In
dustria correspondiente, la que a la vista • 
de estos datos', y si Ío estima procedite, 
realizará la íriscripción del taller y comu
nicará su conformidad a la Obra Sindi 
cal, o bien, en caso .contrario., devolverá 
a ésta la. documentación, indicando las 
causas por las que inscripción es dene
gada, pudiendo recurrirse ^ante la Di- 

, récción General de industria contra las
resoluciones de las DelegaciónesT

c) La Obra Sindical de Artesanía,,al 
répibir la conformidad de la Delegación 
de industria, lo comunicará al interesa
do, al rnismó; tiempo que le entr'egará la 
tarjeta de artesano con el número na
cional que le coresponda.

d) Una vez en su poder Ua-autoriza
ciones anteriores, el artesano Solicitará 
de la Delegación de Hacienda el ajta en 
la Contribución Industrial. ' ’

Segunda. 1^1 grupo primero de la cla
sificación, que a los efectos de la fijación 
de precios establece el artículo quinto 
de la referida Orden, estará constituido 
po.r las siguientes labores artésanas:

la que se dictan normas para la apli-\ 
cación de la Orden de la Presidencia 
dek Gobierno de 14 del rrtismo mes 
que regula la producción, de la Arte
sanía TeícíiZ, («Boletín Oficial del Es
tado» del día 24). ' 

limos. Sres.: En cumplimiento de Uo 
dispuesto & la Orden de la Presidencia 
del Gobiernó de fecha ,14 del corriente 
mes de Fel^rfero (Boletín Oficiql del Es
tado número* 48), regulando la pro- 
dúécióñ.de la Artesanía Textil, ,

Este .Ministerio, dicta las siguientes 
normas complementarias para aplica-' 
ción de la mencionada Orden:, , 

Primera. Las áutorizaciones. para ins- 
tatar^y poner en funciónamiento un ta
ller artesano, a que ae refiere el artículo 
segundo de la citada Qrden, serán con
cedidas COIT' arregló a los requisitos sl- 
guientes: a

a) El propietario del taller presentará 
en lá Jefatura Provincial de-la Obra,Sin
dical dé Artesanía, para, que por ésta 
sea tramitada, la siguiente documenta-' 
ción:. , , -

1.° .Instancia, dingida al Ingeniero 
Jefe de la Delegación Provincial de In
dustria,* solicitando la inscripción en el 
Registro del Censo e Inspección Indus
trial, en (a qtíe se expresará el nombre . 
y èircunstancias del peticionario, capital 

* que piensa empleár en la instalación y 
explotación del taller, relación valorada 
de’ la maquinaria que lía de utilizar, nú
mero de obreros que eón él han de cola
borar, producción prev^tá en cada clase 
de artículos y emplazamiento del táller. 
Quedan exceptuados, de estos requisitos 
los artesanos que, nd teniendo operarios 

- asalariados, trabajen en sus domicilios 
con máquinas de coser, bordar, coger 
puntos.y análogas de carácter domésti-

Blondas.
Encajes de todas clases, trabajados 

manualmente. \ .
Bordados de, todays clases, trabajados 

manualmente.
Calados canarios y similares.
Brocados elaborados en telar manual.
Tapices elaborados en telar manual.
Réposteros elaborados a mano con 

telas,'süperpuestas.^. -
. Telas pintadas a mano.

Labores hechas a mano con aguja o 
\ ganchilló y con hilos de lana, perlé o 
seda, y todas/aquellas que, a petición 
del artesano ptoductór. sean clasificadas

en este grupo por la Junta Provincial 
Clasificadora creada por el artículo cuar-i 
to dé la Orden de la Presidencia del 
Gobierno aijtes citada. >

Tercera. La aplicación del régimen de 
libertad djipprecios establecido en el ar
tículo sexto de dicha Orden, se sujetará 
a las siguientes normas:

a) Los artículos expresamente citados 
en la relación anterir llevarán en qna 
etiqueta, fijadas por el propio artesano 
y bajo sq lesponsabilidad, los siguientes 
datos; ’

Provincia de - - -....... Tarje-ta de 
^artesano número Nacional   ; 

Precio de venta libre, según Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de 
Febrero de 1946, por el concepto de.,... 
.......... y serán puestos a la venta sin 
más requisitos..

' b) Para los artículos que, no figuran- ’ 
do en la relación de la nornla anterior, 
se' cónsideren acreedoras a ser incluidos 
en el grupo primero, se solicitará su cla
sificación de la Junta Clasificadora Pro- 
vinel^ acompañando la solicitud de 
una muestra, y una vez autorizados por 

* esta Jupta se pondrán a la venta con una 
etiqueta fijada por el propio productor, 
.con la siguiente inscripción:

Provincia de ............. Tarjeta de 
artesano número Nacional .......... ...........  
precio de venta libre, según resolución 
número ....... de la Junta Clasificadora 
Provincial. ‘

c) La Junta podrá conceder. O'dene
garía clasificación solicitada, pudiendo 

«recurrir el interesado contra esta résolu-. 
ció. ante la Junta Central, que^esolveráí 
en definitiva.

d) La Juhta Provincial llevar^ un Re
gistro, en el que anotará las autorizacio- 

^nes concedidas, debiendo comunicaj- al 
i interesado, al dárle cuenta de la autori- 
1 záción, el número de la resolución, que 
1 deberá figurár en la etiqueta informando 

también a la Juíta Central de cuantas 
,autorizaciones conceda, con expresión 
del número de la resolución y el.artícu- 
1o a que,se refiere. .

. e) "^Los comerciantes minoristas que 
Vetean estos artículos artístigos y de j 
lujo, al púbijeo marcarán libremente su 
precTo de venta, exceptos.lps correspon-
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, dientes a las labores hechas a máno con 
: aguja 0 ganchillo que se citan en la 

norma segunda, que tendrán, cómo má
ximo, un margen comercial úel 50 por 
100, sobré el precio facturado por; el 
artesano. y

Cuarta. De acuerdo con lo estableci
do en el articulo séptimo de la Orden de 
la Presidencía'del Gobierno de 14 de Fe
brero de 1946, los artículos compréndi- 
didos en el grupo segúndo de la clasi
ficación establecida en el artículo quinto 
quedarán Sujetos para la fijación de pre
cios y su venta al público a las normas 
generales que rigen para.los productós 
industriales similares, debiendo, por lo 
tanto, solicitar la apTobación del corres
pondiente escandallo dél Sindicato Na
cional Textil o Delegaciones del mismo 
que para' ello estén facultadas, y proce
diendo, una vez autorizado el precio al 
marchamado dé los artículos, operación 
que será realizada por la Junta Clasifica
dora, que podrá delegar esta facultad, 
cuando lo estime conveniente, en el 
Gremíocarrespondiente, , '

Los'‘comercian tes que vendan estos ar- 
^ículos.se Sujetarán igualmente a lo esta
blecido para los similares de la’industria.

Quinta. Para la legalización de los ta
lleres artesanos actualmente estableci
dos y que reúniendo' laS condiciones 
señaladas en el artículo primero de -la 
Orden de la Presidencia no posean las ' 
autorizaciones para su instalación exigí-

. A los impresos, oficiales acompañarán 
los siguientes anexos: ’

Balance-Inventario, referido al primer 
día dél período de imposición. . .^<^

Balance-Inventarío referido al iMimó 
día del ejercicio. | A-T^''-

Detalle por conceptos,.y, en su taso, . ^
por industrias, de los gastos norra^éá,ú^ r 
del ejercicio. V I

la Sécrétaría de este Ayuntamiento el 
padrón municipal de habitantes corres
pond ienj;§.,^l añó l945.

.-^«©irS^r.es de Duero, 23
ç^94^—El ^aí'^alde, P. “
' randa. «

Detalle por cónceptos, y, en sü'-'c^^<3&..
por industrias, de las cuotas al Tésoro^ 
satisfechas por contribuciones direcías.
’. Detalle de los rendimientos y qu^,’ 
brantos eventuales del ejercicio. / L^ 

Se recomienda el cumplirñiento lálL.
esta obligación, dentro dél plazo maires- ' 
do, en evitación de las responsabilida
des q.ue habrán de exigirse .inexorabl<- 
meñte a los que dejep incumplida está 
obligación T

Valladolid, 27 de Febrero de 1946, —E^
administrador, J. Muñoz.

Bocos de Duero

¡768

das en el artículo segundó, bastará con

a. de Febrero de 
Lázaro Peña-

eb 
enza

„^^t^cadp

YpCÚbrico.ponqu '
(t^^teá-Me red

Urueña, 27;
n alite ,(Béfe'^Ó

760~-341

general 
uesto al 

M’más;,- para 
mis-mote 

l^'de 1946.-El al-

: 773-342

Terminada i /^
habitarites de 
puesto-ai público- 
días, a efçbtôs de^r 

1 vUrhéña, 27 .áe Fec 
calde, Benitg^tienza.

jadrón dé 
: halla ex- 

.no de quince 
.aciones?

iro de ^946.—El aU

El padrón de habitantes de este têr^^ç^s..^;
mfno municipal, formado con.

este tel 
relaciqiI n

que lo soliciten en forma análoga a la^ -^ma^obes 
establecida para los nuevos talleres^^fS^’^ r Rr»--r>c « 

Sexta, Los talléres que hasta te m^'
biicación de esta Orden hayan sido’^pn- . 
sideradós como artesanos ,y no reúnan 
las condiciones exigidas para ello en’^^l 
artículo primero, deberán optar por co^ 
tínuar su actividad sometiéndose al ré

al 31 de „ Diciembre de 1945., se halt^ 
expu^gi-éÓ^ público, en la Secretaría deP* 
Aÿ^ni^ébt.0, al objeto de r'- 
macones. \ /

, 'CB‘ocos ;.^dé U^uero, 27 de Febrero de - 
1946. ,,-^l alcafye Petronilo Medina.

oír réclá-tS^^s^

O

gimett de las industrias o sujetarse a Io
dispuesto por la presente regulación de A^itahtes de este te» 
la Artesanía Textil. _

AíSSo é

772 —337

:/‘^/ a-

En cualquiera de los dos casos deberá'
ai 31 de Diciembre de

^ Óalde ha- 
s referéncia 

.. >, sé halla

¡tillas

Consisto 
leña grpeSy'^ 
rematé q^ae 
suelo en él Ti

797-343

í^^^ximo, á la hora 
r eri<^esta'Casa 

^3 cárceles de 
proporciona} de 

nía esparcido por el 
no III del Cuartel B. del

rnpnte «Alto» o «¡Capones» de estos ) 
propios, cuya corta de ólivación sé ha 
ejecutado po'r administración, con suje
ción extricta á lo mandado por el Dis
trito forestal y condiciones reglamenta
rias según las facultativas y las econó
micas formadas ppreste Ayuntamiento, 
que se encuentrah de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento y bajo el tipo de tres mil trés- 
cientas veinte pesetas.

' •'‘''Váldestililas, 26 de Febréro de 1946.-El, 
alc&ldej'S. A. González.

cxpp.eS'te áT'público, en la Secretaría de 
\ - te- por el plazo de 

: P^(^ Qdihée días, jlara oír reclamaciones, 
t /^* r Cnka-rA'A .Aa Pisuerga, 26 de Febrero 

Icaldé, Salustiano García--

solicítarse la autorización de la Dele^^^:,^^^^.^' Ayuntamiento' 
Otón de Industria sií al insta! arsfS‘’no .ción de Industria si: al instalars
cumplió este requisito.

Séptimo. Estas normas entrarán en. 
vigor desde la fecha, de su publicaqi^TiíS'
en el Boletín Oficial delEstado. ^

Dios guarde a VV.‘II. muchos añosa ’^••Sfé
Madrid, 21 de Febrero de 1946?^ _^ 

Suances.

Ilmos^.Sres. Secretario general técnic
y Director general de Industria de esti 
Ministerio.

,^1 Flíábr tantes' dé' ^ /^^

provinoáL'
Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

f QÎÔn eárp em n en t e s.
Fresno el Viejo, 2'^ 

^ a&íflÜ^, '^. .Serf

ÍOJ
K - 339

76U-u3304 775-344

?^ (lalla y^X—■ 
j de quiñ

is/ y reclama-,'

o de 1946.

.NO om

• Mono
^, endataria de| 

Petróleos, S. A

atón ó
j^ermiñada la fprmacx, .reí padrón 

de habitantes de este térm.ñp, se halla 
expüesto^or término de quince días, a

t \ » n íQ<tón?^ iCampos, 20 de Febrero de 
AVISO A LAS «EMPRESAS iNDiviD.UALfeA<'te 1946.-El alcaide, Fernando Gómez,.
SUJETAS A TRIBUTAR Pqjí LA TARIFA ^

DE UTILIDADES

Se recuerda a los contribuyentes ppr- 
este concepto que ébplazo para preséu---’'^^’' 

< tar los documentos correspondientes a

774-340

J^uero

los resultados del, ejercicio de 1945, fina- 
lizá el día 30 de Abril próximo.

Al ^çbjetp’^ 
■ se-rftéñ''" Tas.
o

. es^timen'» 

público en '

Esta Compañía saca a subasta la ena-\ 
jeriáción de los terrenos e inmuebles 
propiedad de la misma en Medina del 

^Campó, situados en la lona- compren
dida entre la carretera de Rodilana y los 
terrenos de la’RENFE, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará a dis
posición de los señores a quienes .inte
resé, los días labor^ables, de doce a trece, 
en el Departamento de esta Central, 
calle de Torija, número 9, Madrid y.en 
la Agencia Comercial de CAMPSA en 
Valladólid, calle de Miguel Iscar, nú
mero 5, hasta el día 30 dé Marzo del946.

Madrid, 28 dé Febrero de 1946-—El di
rector general, F. de Gregorio.

359-345-

Imprenté de la Otput^.i^ pro-’-’net®!
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